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VISTO:

La realización del 5° CONGRESO RAAC de Prevención y Asistencia de las Adicciones
que, organizado por la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del
Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, tendrá lugar el 31 de agosto y 1° de
septiembre de 2023 en el Centro de Convenciones “Br. Gral. Juan Bautista Bustos” de
esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que, con tal motivo, la Secretaría de Graduados solicita el aval de esta Casa al referido
evento;

Que la Universidad Nacional de Córdoba ha acompañado las distintas ediciones de este
congreso, que aborda distintas temáticas de gran relevancia e interés para sus
graduados, entre las cuales se destacan las neurociencias y consumo de sustancias,
trauma, autolesiones, suicidio y consumo de sustancias;

Por ello, y en uso de las atribuciones que le delega la Resolución HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el aval institucional de la Universidad Nacional de Córdoba al
5° CONGRESO RAAC de Prevención y Asistencia de las Adicciones, que se llevará a
cabo en esta ciudad los días 31 de agosto y 1° de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2023-1838-E-UNC-REC
	fecha: Miércoles 30 de Agosto de 2023
		2023-08-25T14:41:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-30T14:23:26-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-30T14:23:32-0300
	GDE UNC




